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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

Sección de Industria y Energía

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.
Expediente: AT/28.295.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 4 de
febrero de 2013 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a someter la solicitud a la pre-
ceptiva información pública, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha
8 de marzo de 2013 no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Aranda de Duero para que emita
informe. Se informa favorablemente con fecha 14 de marzo de 2013. 

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente para
resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de
26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territo-
riales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de enero de 2004,
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se dele-
gan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en mate-
ria de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación. 
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Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléc-
trica, S.A.U. la instalación eléctrica cuyas características principales son: 

– Instalación de transformador de 630 kVA, nuevas celdas de media tensión y cua-
dros de baja tensión en centro de transformación «Plaza de Toros-Aranda» y paso a B2 de
su línea de baja tensión número 3 en Aranda de Duero (Burgos). 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación téc-
nica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2. El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año, contado
a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente autorización, si
transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha. Antes de la fina-
lización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3. El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5. Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión con sus instalaciones,
a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en marcha y autorización de funcio-
namiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de
la presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a
lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Burgos, a 4 de abril de 2013.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria cele-
brada el día 11 de abril de 2013, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«18. – Aprobación de la delegación de gestión y recaudación de recursos de
otros Entes.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de
Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación y Junta de
Compras, de fecha 5 de abril de 2013, y visto el informe-propuesta del Jefe del Servicio
de Recaudación, de 2 de abril de 2013.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad, acuerda, aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación
conferidas por los siguientes Ayuntamientos y Junta Vecinal, al amparo del artículo 7.º del
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales:

– El Ayuntamiento de Albillos, mediante acuerdo de Pleno de fecha 4 de marzo de
2013 amplía las facultades de delegación de sus tributos, que se extienden a partir de
ahora a la gestión y recaudación del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y del
impuesto sobre incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

– El Ayuntamiento de Hornillos del Camino, mediante Acuerdo de Pleno de 18 de
febrero de 2013 amplía las facultades de delegación de sus tributos, que se extienden a
partir de ahora a la gestión y recaudación del impuesto sobre incremento de valor de
terrenos de naturaleza urbana.

– El Ayuntamiento de Santibáñez de Esgueva, mediante acuerdo de Pleno de 24 de
marzo de 2013 amplía las facultades de delegación de sus tributos, que se extienden a par-
tir de ahora a la recaudación de las tasas de suministro de agua y alcantarillado, y a la
tasa de recogida de basuras.

– El Ayuntamiento de Villegas, mediante acuerdo de Pleno de fecha 4 de marzo de
2013 amplía las facultades de delegación de sus tributos, que se extienden a partir de ahora
a la gestión y recaudación del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– El Ayuntamiento de Zazuar, mediante acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de
2013 amplía las facultades de delegación de sus tributos, que se extienden a partir de ahora
a la recaudación de las tasas de suministro de agua y alcantarillado, y a la tasa de recogida
de basuras

– La Junta Vecinal de Castrillo de Bezana, mediante acuerdo adoptado el 16 de
octubre de 2012 delega:
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- Las facultades de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de la tasa de
suministro de Agua.

- Las facultades de recaudación en periodo ejecutivo de ingresos que no sean de
vencimiento periódico.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Burgos, 17 de abril de 2013.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

*  *  *

CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

1. – El Ayuntamiento de Albillos extiende el ámbito de la delegación a la gestión del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y a la gestión y recaudación del impuesto
sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

El Pleno celebrado el día 4 de marzo de 2013 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 4 de julio de 2012 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delegación
en la Diputación Provincial de funciones de gestión y / o de recaudación de tributos e
ingresos de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficia-
les correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la dele-
gación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el Acuerdo citado.

En concreto, en relación con el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica la
delegación se extiende a partir de ahora a su gestión tributaria, y por otro lado, se acuerda
ex novo la delegación de la gestión y recaudación del impuesto sobre el incremento de
valor de terrenos de naturaleza urbana.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que que-
daría redactada en los siguientes términos:

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.
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2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

3. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.

2. – El Ayuntamiento de Hornillos del camino extiende el ámbito de la delegación a
la gestión y recaudación del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de natura-
leza urbana.

El Pleno celebrado el día 18 de febrero de 2013 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 27 de agosto de 2012 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delega-
ción en la Diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e
ingresos de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficia-
les correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la dele-
gación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el Acuerdo citado.

En concreto, se acuerda ex novo la delegación de la gestión y recaudación del
impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que que-
daría redactada en los siguientes términos:

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.
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2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

3. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.

3. – El Ayuntamiento de Santibáñez de Esgueva extiende el ámbito de la delegación
a la recaudación de las tasas de suministro de agua y alcantarillado y de recogida de
basuras.

El Pleno celebrado el día 24 de marzo de 2013 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 11 de septiembre el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delegación en
la Diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e ingresos
de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficia-
les correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la dele-
gación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el Acuerdo citado.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que que-
daría redactada en los siguientes términos:

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

a) Impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Impuesto sobre actividades económicas.

c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:
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a) Tasa por suministro de agua y alcantarillado.

b) Tasa por recogida de basuras.

3. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

a) Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

b) Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.

4. – El Ayuntamiento de Villegas extiende el ámbito de la delegación a la gestión del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

El Pleno celebrado el día 24 de febrero de 2013 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 5 de agosto de 2012 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delegación
en la Diputación Provincial de funciones de gestión y o de recaudación de tributos e
ingresos de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficia-
les correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la dele-
gación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el Acuerdo citado.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1º. – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que que-
daría redactada en los siguientes términos:

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

– Tasa de suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.
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3. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.

5. – El Ayuntamiento de Zazuar extiende el ámbito de la delegación a la recaudación
de las tasas de suministro de agua y alcantarillado y de recogida de basuras.

El Pleno celebrado el día 23 de noviembre de 2012 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 29 de agosto de 2012 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delega-
ción en la Diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e
ingresos de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficia-
les correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la dele-
gación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el Acuerdo citado.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que que-
daría redactada en los siguientes términos:

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

– Tasa por suministro de agua y alcantarillado.

– Tasa por recogida de basuras.

3. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:
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– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen lo conceptos o débitos específicos cuyo cobro en
ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.

6. – La Junta Vecinal de Castrillo de Bezana delega las funciones de recaudación en
periodo voluntario y en periodo ejecutivo de la tasa de suministro de agua; así como de fun-
ciones de recaudación ejecutiva de ingresos que no sean de vencimiento periódico.

La sesión de la Junta Vecinal de Castrillo de Bezana celebrada el día 16 de octubre
de 2012 adoptó el siguiente acuerdo:

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES.

Cláusula primera. – Objeto de la delegación.

1. – La Junta Vecinal de Castrillo de Bezana delega en la Diputación Provincial de
Burgos las competencias para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público
de titularidad municipal, en los términos que se especifican en las cláusulas siguientes.

2. – La delegación comporta la cesión de la titularidad de la competencia y de su
ejercicio en la Diputación Provincial de Burgos.

Cláusula segunda. – Ámbito material de la delegación.

1. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

– Tasa por suministro de agua.

2. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigi-
das a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

Cláusula tercera. – Competencias no delegadas.

En el ámbito de la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de su
titularidad, el Ayuntamiento se reserva las competencias no recogidas expresamente en la
cláusula segunda.

Cláusula cuarta. – Ámbito personal, territorial y temporal de la delegación.

1. – La delegación conferida se refiere expresamente a todas y cada una de las
facultades anteriormente enumeradas, y a todos los contribuyentes de un mismo tributo
o ingreso de derecho público no tributario. 
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2. – La Diputación Provincial de Burgos podrá ejercer las facultades delegadas en
todo su ámbito territorial, e incluso en el de otras entidades locales que no le hayan dele-
gado tales facultades.

3. – La delegación afecta a todos los ejercicios a partir del inicial. La revocación,
que deberá realizarse mediante comunicación fehaciente con al menos dos meses de
antelación a la fecha que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejerci-
cios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación.

4. – La Diputación Provincial de Burgos, podrá rechazar aquellas liquidaciones o
débitos pendientes que no reúnan los requisitos legalmente exigibles, así como estable-
cer un importe mínimo para su aceptación.

Cláusula quinta. – Normativa reguladora.

1. – La aplicación de los tributos e ingresos de derecho público delegados en la
Diputación Provincial de Burgos, se ajustarán a lo previsto:

a) En la Constitución.

b) En el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004.

c) En la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

d) Por las leyes que contengan disposiciones en materia tributaria local; y por las
disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.

e) Por las ordenanzas fiscales aprobadas por el Ayuntamiento. 

f) Por el presente Acuerdo de Delegación.

g) Por la Ordenanza General de Gestión, Liquidación Inspección y Recaudación
que pudiere aprobar la Diputación, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el
artículo 15.3 del TRLHL.

h) Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales de derecho administra-
tivo y los preceptos de derecho común.

Cláusula sexta. – Régimen jurídico.

1. – El presente acuerdo de delegación se adopta al amparo de lo establecido en el
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y del artículo 7 del TRLHL.

2. – Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre su interpretación, y cum-
plimiento, serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 

3. – Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, la
Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto cumplimiento de los
extremos expuestos en este documento y en ningún caso podrá delegar competencias que
ejerza por delegación.
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Cláusula séptima. – Administración electrónica.

1. – Para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público, la Diputación
Provincial de Burgos hará uso de tecnologías de la información y la comunicación, en par-
ticular internet, para lograr la plena implantación de la Administración Electrónica.

2. – En el ámbito de las funciones delegadas, se garantizará a los ciudadanos los
derechos recogidos en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y, en particular, el derecho a relacionarse
con la Diputación utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previs-
tos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como para
obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar
consentimiento, establecer pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y opo-
nerse a las resoluciones y actos administrativos.

Cláusula octava. – Protección de datos de carácter personal.

1. – En el ejercicio de las funciones previstas en el presente acuerdo, la Diputación
Provincial:

a) Adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de desarrollo.

b) Aprobará por acuerdo de Pleno el fichero denominado «Gestión y Recaudación
Tributaria», y lo publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia (BOP).

c) Como responsable del fichero, lo notificará a la Agencia de Protección de Datos
para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta
días desde la publicación en el BOP.

d) Adoptará todas aquellas medidas de carácter técnico y organizativo que resul-
ten necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, así como
para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

e) La denuncia del acuerdo de Delegación por alguna de las partes implica que la
Diputación deberá proceder a la devolución al Ayuntamiento de todos los documentos o
soportes informáticos en los que pudiera constar algún dato de carácter personal, y ulte-
riormente a bloquear y destruir estos datos.

2. – Para las comunicaciones e intercambios de información que sea preciso reali-
zar entre la Junta Vecinal y la Diputación Provincial de Burgos en ejecución de este Con-
venio, ambas partes se obligan a cumplir con un protocolo de seguridad que garantice
que la comunicación de los datos se realice de forma segura, y a asumir las funciones y
obligaciones generadas al respecto como responsables de los ficheros que cada parte
custodia. En particular, se comprometen a:

a) No utilizar esta información con otra finalidad que la expuesta con anterioridad.

b) A cumplir con los requerimientos estipulados para la transferencia de dicha
información.
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c) A cumplir la normativa en vigor en materia de protección de datos.

d) A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa que se precisen para
garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento
o acceso no autorizado.

e) A cumplir con el principio de calidad de los datos (artículo 4 de la LOPD).

3. – La Junta Vecinal asume el compromiso de mantener activas las comunicaciones
con la Diputación Provincial de Burgos utilizando los procedimientos y mecanismos defini-
dos para cada caso.

4. – La Diputación de Burgos se compromete a comunicar a la Junta Vecinal la
información que sea relevante para el mismo en función de lo estipulado en el presente
acuerdo.

CAPÍTULO II. – FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Cláusula novena. – Actividades que integran la delegación.

1. – En el ámbito material de la delegación recogido en la cláusula segunda de este
acuerdo, la Diputación desarrollará las actividades de: 

a) Gestión recaudatoria

b) Revisión administrativa de la gestión recaudatoria.

2. – El contenido específico de cada una de estas actividades se describe en las
cláusulas siguientes.

Cláusula décima. – La recaudación tributaria.

1. – La gestión recaudatoria desarrollada por la Diputación consistirá en el ejercicio
de las funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias.

2. – Se realiza en dos períodos: voluntario y ejecutivo.

3. – La recaudación en período voluntario incluye las siguientes funciones: 

a) Emisión de los documentos cobratorios derivados de las liquidaciones.

b) Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo.

c) Determinación de periodos voluntarios de cobranza en el caso de tributos de
vencimiento periódico y notificación colectiva.

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

f) Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

g) Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

4. – La recaudación en período ejecutivo incluye las siguientes funciones: 

a) Expedición de los documentos que acrediten el impago de las deudas, indivi-
duales o colectivas.
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b) Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos de reposición inter-
puestos contra la misma y contra el procedimiento ejecutivo en general.

c) Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento
General de Recaudación.

f) Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos
contra las mismas.

g) Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda.

h) Valoración previa a la enajenación de bienes embargados.

i) Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes.

j) Enajenación de bienes embargados.

k) Adjudicación de bienes a la Junta Vecinal. Cuando en el procedimiento de ena-
jenación, alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá el Ayun-
tamiento adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General
Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

l) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.

m) Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsi-
diaria, cuando la Diputación Provincial, en el curso del procedimiento de recaudación de
una deuda tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de res-
ponsabilidad.

n) Dar de baja las deudas apremiadas por alguno de los motivos establecidos en la
legislación vigente o en este Convenio.

La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el artículo
76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación. La Junta Vecinal podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran rea-
lizados todos los trámites.

5. – La Junta Vecinal podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la rea-
lización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferen-
tes de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan. 

CAPÍTULO III. – RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Cláusula undécima. – Colaboración entre las Administraciones implicadas en la
delegación.

La Junta Vecinal y la Diputación Provincial de Burgos actuarán y se relacionarán en
todo cuanto concierne a la delegación de funciones de acuerdo con el principio de leal-
tad institucional, y, en consecuencia deberán:
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a) Respetar el ejercicio de las competencias por la Administración que la tenga atri-
buida de conformidad con la distribución realizada en las cláusulas 2.ª y 3.ª de este
documento.

b) Facilitar a la otra Administración la información que precise sobre las actividades
que desarrollen en el ejercicio de sus competencias. En particular, se facilitarán cuantos
datos personales se recaben en relación con los interesados en los procedimientos que se
estén tramitando. 

c) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y la asistencia activas que la otra
Administración pudiera recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

Cláusula duodécima. – Procedimiento de cargo y gestión de valores.

1. – Trámites previos al inicio de la actividad delegada.

1.1. La Junta Vecinal delegante deberá entregar, con antelación suficiente, toda la
información de que disponga con transcendencia tributaria para facilitar a la Diputación
Provincial el ejercicio de las competencias asumidas. En particular, debe proporcionar:

a) Información completa y actualizada de los padrones cobratorios de los tributos
delegados.

b) Las domiciliaciones de pago en entidades de depósito de los obligados al pago
incluidos en los padrones.

c) Texto integro de las ordenanzas fiscales publicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia de los tributos cuya aplicación haya delegado en la Diputación.

1.2. La información relativa a los obligados al pago deberá contener en todo caso:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa.

b) Número del Documento Nacional de Identidad.

c) Domicilio del deudor.

d) En su caso, domicilio en el extranjero, código de identificación fiscal del Estado
de residencia o número de pasaporte. 

1.3. Si la información remitida no reúne los requisitos que señala el apartado ante-
rior, se requerirá a la Entidad Local Menor para que, en un plazo de diez días, complete los
datos omitidos, con advertencia de que si así no lo hiciera la Diputación se abstendrá de
iniciar la gestión delegada en relación con los obligados afectados.

Cláusula decimotercera. – Gestión de padrones.

1. – Se entiende por padrones de gestión exclusiva de Ayuntamientos los corres-
pondientes a las tasas de vencimiento periódico exaccionadas mediante la emisión de
valores recibo.

2. – Elaborado el primer padrón cobratorio en base a la información facilitada por el
Ayuntamiento, para ejercicios sucesivos se seguirá el siguiente proceso previo al inicio del
período voluntario de cobro:
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– El Servicio Provincial de Recaudación remitirá a la Junta Vecinal el Padrón defini-
tivo del ejercicio precedente.

– Teniendo en cuenta este padrón, la Entidad Local Menor comunicará a Diputación
las altas, bajas y modificaciones que se hayan producido y que deban surtir efecto para
el ejercicio en curso.

– Recibida la susodicha comunicación, Diputación incorporará todas las alteracio-
nes que la Junta Vecinal le traslade, emitirá el padrón definitivo y lo remitirá de nuevo a la
Junta Vecinal para su aprobación por el órgano competente y lo expondrá al público a
efectos de reclamaciones.

– Ulteriormente, la Junta Vecinal remitirá a Diputación certificado de la aprobación
y exposición pública del padrón.

3. – Cualquier incidencia que surja con posterioridad a la aprobación del respectivo
Padrón que suponga una regularización tributaria, determinará la realización por la Junta
Vecinal de las actuaciones encaminadas a la liquidación y cobro de las deudas.

Cláusula decimocuarta. – Recaudación ejecutiva de deudas de vencimiento no
periódico.

En relación con deudas no periódicas, y una vez agotado el periodo voluntario de
cobro sin que la deuda haya sido abonada, la Junta Vecinal, tras adoptar una resolución
en los términos del punto 3 de la cláusula segunda, deberá formalizar los siguientes
documentos:

– Copia de la notificación cursada al deudor, que deberá haberse practicado en los
términos del artículo 62.2 de la Ley General Tributaria.

– Certificado del Secretario/a que acredite:

- La firmeza de la deuda, por no haber sido recurrida en tiempo y forma, o por haberse
resuelto las reclamaciones que se hayan presentado.

- En el caso de que la deuda haya sido impugnada por el deudor, que no se ha pres-
tado la garantía prescrita legalmente en el caso de que haya interpuesto el recurso corres-
pondiente. 

- Formalización de otros documentos que requiera el Servicio Provincial de Recau-
dación, en los cuales se acrediten el transcurso del periodo voluntario de pago, los datos
personales y fiscales del deudor y la cantidad principal adeudada.

– Acreditados estos requisitos, tales deudas podrán ser cargadas en cualquier época
del año.

Cláusula decimoquinta. – Comunicaciones entre las Administraciones.

1. – En relación con aquellos tributos o ingresos de derecho público en los que la
Junta Vecinal se haya reservado las competencias sobre gestión tributaria cediendo la
gestión recaudatoria a la Diputación Provincial, aquella Administración deberá comunicar
por escrito a ésta cualquier hecho, acto o resolución que tenga incidencia en el proce-
dimiento recaudatorio. En particular:
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a) La modificación de datos personales de los obligados al pago.

b) La anulación de derechos que haya acordado.

c) La suspensión del procedimiento recaudatorio

Tales comunicaciones o variaciones podrán ser realizadas a través de la Oficina Vir-
tual Tributaria.

2. – Caso de que el deudor intente realizar el pago de la deuda a la Junta Vecinal,
éste advertirá al interesado la imposibilidad de efectuarlo, y de la obligación de realizar el
ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial.

Si, no obstante, el deudor llega a realizar el pago de la deuda a la Junta Vecinal,
éste deberá efectuar el ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial, quien proseguirá
el procedimiento si el importe ingresado no cubre la totalidad de la deuda exigida.

3. – Cuando en el curso del procedimiento recaudatorio se ponga de manifiesto la
existencia de un error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda o
que ésta ha sido ingresada, condonada, aplazada, suspendida o prescrita, Diputación sus-
penderá las actuaciones y dará traslado a la Junta Vecinal con objeto de que resuelva lo
que estime pertinente.

4. – Cuando la Diputación aprecie que no es competente para resolver un asunto
que afecte a la gestión tributaria, no asumida por delegación, lo remitirá a la Junta Vecinal
con el fin de que dicte la resolución pertinente, sin perjuicio de evacuar los informes que
al respecto se le soliciten.

Cláusula decimosexta. – Convenios con otras Administraciones.

Cuando sea necesario o conveniente para el cumplimiento de los fines propios de
la gestión delegada, la Diputación Provincial podrá firmar Convenios de Colaboración con
Administraciones, Organismos Públicos y Entidades Privadas, especialmente con aquellas
que participan en la gestión de los tributos locales: Dirección General del Catastro, Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, Jefatura Provincial de Tráfico, Colegio General del
Notariado.

CAPÍTULO IV. – ASPECTOS ECONÓMICOS.

Cláusula decimoséptima. – Sistema de financiación.

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que
implica la asunción de las competencias delegadas.

2. – La Diputación Provincial percibirá una tasa por la prestación del servicio de
cobro de las exacciones periódicas o aperiódicas de la Junta Vecinal contratante. 

3. – Dicha tasa se regula en el artículo 5 de la ordenanza fiscal n.º I.1.5, reguladora
de la tasa por prestación del servicio de recaudación a los Ayuntamientos de la provincia,
aprobada por acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha 28 de diciembre de 2007, que
establece:

«– Por la gestión recaudatoria en voluntaria.
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La cuota de la tasa se obtendrá por la aplicación de un porcentaje sobre el importe
íntegro recaudado. Este porcentaje se determinará en función de la suma del importe total
de los padrones tributarios y de las remesas de liquidaciones de ingreso directo, puestos
al cobro en periodo voluntario, según la siguiente tarifa:

Hasta 1.000.000 euros: 4%.

De 1.000.001 euros a 2.000.000 euros: 3%.

De 2.000.001 euros a 4.000.000 euros: 2,50%.

De 4.000.001 euros a 5.000.000 euros: 2,25%.

De 5.000.001 euros a 7.000.000 euros: 2,00%.

Más de 7.000.000 euros: 1,75%.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos del periodo
ejecutivo ingresados.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice».

Cláusula decimoctava. – Anticipos a cuenta de la recaudación.

1. – La participación de la Junta Vecinal en el producto de la gestión recaudatoria
desarrollada por el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provin-
cial de Burgos, se hará efectiva mediante entregas a cuenta de la liquidación definitiva que
se practique en el mes de diciembre del ejercicio en curso, con la periodicidad que se
determine y cuantía equivalente a la parte del importe total que resulte de la aplicación de
lo establecido en el apartado siguiente.

El importe que servirá de base para fijar la cuantía de las entregas a cuenta será el
resultado de aplicar el porcentaje del 90 por 100 sobre el importe recaudado en el ejerci-
cio anterior por deudas incluidas en los padrones cobratorios de dicho año.

2. – Los padrones cobratorios son los correspondientes a alguno o todos de los
conceptos siguientes (según hayan sido o no delegados):

– Tasa por suministro de gua.

– Tasa por Recogida de Basuras.

– Otros tributos municipales de devengo periódico y notificación colectiva.

3. – Se realizarán once entregas a cuenta, que se harán efectivas en cada uno de
los meses comprendidos entre enero y noviembre, ambos incluidos.

Cláusula decimonovena. – Liquidación de ingresos.

1. – La liquidación definitiva de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la gestión
recaudatoria se practicará en el mes de diciembre del mismo ejercicio, acompañando
detalle de las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios. 
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Del total computado como ingresos se descontarán los anticipos a cuenta de la
recaudación, las devoluciones de ingresos indebidos, la tasa por prestación del servicio y
las costas devengadas.

2. – Los saldos acreedores a favor de las entidades locales que resulten de las
liquidaciones definitivas se harán efectivos en su totalidad en el mes de diciembre del ejer-
cicio en curso, mediante orden de transferencia a la cuenta bancaria que con este fin haya
designado la Junta Vecinal.

3. – Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las
entregas a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las
entregas a cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente.

Cláusula vigésima. – La cuenta de recaudación.

La Diputación Provincial rendirá la cuenta anual de la gestión recaudatoria, dentro
del mes de enero y referida al ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejercicios,
el importe total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las anulaciones
aprobadas y de las deudas pendientes de cobro. 

Como documentación adjunta, se acompañará: relación nominal, por motivos, de las
anulaciones de derechos acordadas (separando las anulaciones por insolvencias, para su
contabilización independiente) y la relación nominal de deudores.

CAPÍTULO V. – EFICACIA Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

Cláusula vigesimoprimera. – Plazo de vigencia.

El presente acuerdo tendrá vigencia inicial desde que se publique íntegramente en
el «Boletín Oficial» de la provincia hasta el 31 de diciembre del año en curso, entendién-
dose tácitamente prorrogado salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá
comunicarse a la otra con una antelación mínima de un mes.

Cláusula vigesimosegunda. – Otras causas de extinción.

1. – Serán causas de extinción del presente acuerdo de delegación, además de la
referida en la cláusula anterior, las siguientes:

a) La revocación de la delegación por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento, en los
términos del artículo 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La revocación deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá efec-
tividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación.

b) Renuncia, acordada por Pleno de la Diputación Provincial como consecuencia de
que el Ayuntamiento incumpla reiteradamente las obligaciones esenciales establecidas en
este Convenio, desatienda sistemáticamente los requerimientos formulados o la colabo-
ración solicitada por la Diputación, cuando éstas resulten imprescindibles para el desarrollo
de las funciones delegadas.
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La renuncia deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá efec-
tividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación.

c) Cualesquiera de las determinadas en la legislación vigente.

2. – Extinguida la delegación de funciones, la Diputación Provincial se abstendrá de
continuar realizando las funciones delegadas, remitiendo a la mayor urgencia la docu-
mentación que tenga en su poder al Ayuntamiento. 

Vigesimotercera. – Suspensión.

1. – Los respectivos Plenos del Ayuntamiento y de la Diputación podrán acordar la
suspensión unilateral del acuerdo cuando adviertan incumplimientos de las obligaciones
estipuladas en el mismo por la otra parte. 

2. – La Administración que inicie el procedimiento de suspensión del acuerdo deberá
recordar a la otra parte el cumplimiento de sus obligaciones, expresando de forma con-
creta y precisa el incumplimiento observado, y concediéndole al efecto un plazo mínimo
de un mes. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, se podrá acordar la
suspensión.

Vigesimocuarta. – Avocación.

El Ayuntamiento podrá avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolu-
ción corresponda por delegación a la Diputación Provincial, en los términos del artículo 14
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común

Vigesimoquinta. – Publicación del Convenio y de su suspensión y resolución.

1. – El Acuerdo de delegación tendrá efectos a partir de su publicación íntegra en
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León».

2. – La suspensión y extinción de la delegación tendrán efectos a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo de Pleno del que traigan causa en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DE HERREROS

Cuenta general de 2012

Por la presente se anuncia al público que el Pleno del Ayuntamiento, constituido
como Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de
fecha 6 de abril de 2013, acordó emitir el siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2012,
con el contenido y redacción conforme dispone el artículo 209 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, por plazo de quince días, desde la aparición de dicho anuncio.
Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo).

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública antes señalado no hubiere
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada sin necesidad de
nuevo acuerdo, o en caso contrario, se procederá a su resolución.

En Barbadillo de Herreros, a 10 de abril de 2013.

El Alcalde,
Roberto Neila García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELBIMBRE

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto

Estando próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz sustituto de este municipio,
se anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los aspirantes a
dicho cargo, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

– Ser español y residente en Belbimbre, mayor de edad y reunir las condiciones
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial,
excepto las de titulación académica y las derivadas de la jubilación por edad, siempre
que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud conforme al modelo que se facilitará en el
Ayuntamiento, a la que acompañarán fotocopia de D.N.I. y declaración jurada de no hallarse
incurso en causa alguna de incapacidad del artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley citada
anteriormente y en el artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento durante el plazo de quince días
hábiles, en horario de oficina, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

En Belbimbre, a 16 de abril de 2013.

El Alcalde,
José Alberto Carrillo Lezcano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta ciudad, en sesión celebrada el día 10 de abril de
2013, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

– Reglamento regulador del funcionamiento de la Guardería Municipal «La Milagrosa».

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

En Briviesca, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta ciudad, en sesión celebrada el día 10 de abril de
2013, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

– Modificación del Reglamento regulador del funcionamiento de la Casa Municipal de
Cultura de Briviesca.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada.

En Briviesca, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta ciudad, en sesión celebrada el día 10 de abril de
2013, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

– Modificación de la ordenanza reguladora de la protección de la convivencia ciuda-
dana y prevención de actuaciones antisociales.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin
de que los interesados, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada.

En Briviesca, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

La Corporación Municipal de esta ciudad, en sesión celebrada el día 10 de abril de
2013, adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

– Modificación de la ordenanza fiscal n.º 314, reguladora de la tasa por la prestación
de los servicios de guardería municipal.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar las reclamaciones
y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobada.

En Briviesca, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

No habiéndose podido notificar en la forma prevenida en el artículo 59.1 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser desconocido el domicilio, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5, se hace publica notificación a Burgocarne, S.L.,
cuyo último domicilio conocido fue en la ctra. Madrid-Irún, NV Plast 3, 09007 Burgos, de
la resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2013, en el expediente RVTM/02/2013 y
en la cual se acuerda: 

«Primero. – Autorizar la retirada del vehículo en estado de abandono localizado en
c/ Vergel, 1, dentro del casco urbano de Briviesca (Burgos) y que se corresponde con un
turismo, marca Ford Orion 1.6 de color blanco, con matrícula BU-9482-N.

Segundo. – Ordenar la entrega del vehículo a un centro autorizado de tratamiento
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre,
sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, incorporándose al expediente el certi-
ficado de destrucción que a tal efecto acredite el fin de la vida útil y que será expedido
por el centro autorizado de tratamiento. 

Tercero. – Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local de Briviesca para
cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución y para que adopten las medidas oportunas
para la retirada del vehículo en estado de abandono. 

Cuarto. – Dar traslado de esta resolución al Servicio de Protección de la Naturaleza
de la Guardia Civil de Briviesca para su conocimiento. 

Quinto. – Dar traslado al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre». 

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la Secretaría General del
Ilustrísimo Ayuntamiento de Briviesca, advirtiéndole que contra la resolución puede inter-
poner los recursos que se expresan a continuación: 

De reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente día
hábil a la recepción de la notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado.
Si trascurrido un mes desde la interposición del recurso no se ha recibido resolución
expresa del recurso interpuesto, éste se tendrá por desestimado, y se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que el Ayuntamiento
tendría que haber resuelto el recurso de reposición potestativo, en la forma y con los
requisitos exigidos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

En el caso de resolución expresa desestimatoria del recurso de reposición, el plazo
para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo. 



boletín oficial de la provincia

– 30 –

núm. 81 martes, 30 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por los interesados el
recurso contencioso-administrativo sin necesidad de interponer previamente el recurso
de reposición potestativo, ante el Juzgado unipersonal de lo Contencioso competente, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día hábil a la recepción de la presente
notificación, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que Vd. consi-
dere conveniente.

En Briviesca, a 6 de abril de 2013.

El Alcalde,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

No habiéndose podido notificar en la forma prevenida en el artículo 59.1 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser desconocido el domicilio; de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5, se hace publica notificación a Ben Abdelghfour
Bachia, cuyo último domicilio conocido fue en la calle El Limón, 3, bajo izquierda, de 09240
Briviesca (Burgos) de la resolución de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2013, en el expe-
diente RVTM/9/2013 y en la cual se acuerda: 

«Primero. – Requerir a Ben Abdelghfour Bachia, con D.N.I. X2202757R y con domi-
cilio en la calle El Limón, 3 B Iz, de 09240 Briviesca (Burgos) para que en el plazo de quince
días a contar desde el recibo de la notificación proceda a la retirada del vehículo abando-
nado, de la vía pública, calle San Héctor Valdivielso, 34, turismo Renault 19 Megane Sce-
nic de color gris, con matrícula 9290-BPZ, advirtiéndole que, en otro caso, trascurrido el
referido plazo sin haberlo efectuado, se deducirán las correspondientes responsabilidades
a que haya lugar y en particular, se propondrá la incoación de expediente sancionador a
cuyo efecto los servicios municipales girarán visita de comprobación del presente reque-
rimiento.

Segundo. – Que se dé traslado de la presente resolución al interesado y a la Policía
Local para la adopción de las oportunas medidas al respecto.

Tercero. – Dar cuenta al pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.»

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la Secretaría General del
Ilustrísimo Ayuntamiento de Briviesca, advirtiéndole que contra la resolución puede inter-
poner los recursos que se expresan a continuación:

De reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente día
hábil a la recepción de la notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado.
Si trascurrido un mes desde la interposición del recurso no se ha recibido resolución
expresa del recurso interpuesto, éste se tendrá por desestimado, y se podrá interponer el
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que el Ayuntamiento
tendría que haber resuelto el recurso de reposición potestativo, en la forma y con los
requisitos exigidos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En el caso de Resolución expresa desestimatoria del recurso de reposición, el plazo
para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo.

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por los interesados el
recurso contencioso-administrativo sin necesidad de interponer previamente el recurso
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de reposición potestativo, ante el Juzgado unipersonal de lo contencioso competente, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día hábil a la recepción de la presente
notificación, en la forma y con los requisitos exigidos en la ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que Vd. consi-
dere conveniente.

En Briviesca, a 15 de abril de 2013.

El Alcalde,
José M.ª Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Enajenación de aprovechamientos forestales

Aprobados por resolución de Alcaldía de fecha 12 de abril de 2013 los pliegos de
cláusulas administrativas particulares y técnico-facultativas que regirán la enajenación de
los aprovechamientos forestales que seguidamente se detallan, se anuncia licitación
mediante la modalidad de subasta, en procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Buniel. 

a) Órgano de contratación: Alcaldía. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

c) Obtención de documentación e información: 

– Dependencia: Secretaría-Intervención. 

– Domicilio: Plaza Santa María, 1. 

– Localidad y código postal: Buniel 09230. 

– Teléfono: 947 412 008. 

– Fax: 947 412 282. 

– Correo electrónico: ayto.buniel@telefonica.net 

– Dirección de internet del perfil de contratante: www.buniel.es 

– Fecha límite de obtención de documentos e información: El mismo día en que
finaliza el plazo para la presentación de proposiciones. 

d) Número de expediente: PATRIM01/13. 

2. – Objeto: Aprovechamientos forestales siguientes:

Lote único.

Localización: Parcela 5.370 del polígono 501.

Número de pies: 507.

Especie: Chopo canadiense.

Clon: I-214.

Marco aproximado: 5*5 m.

3. – Tipo de licitación: 24.388,75 euros.

4. – Cubicación: 715,63 metros cúbicos de madera.

5. – Presentación de proposiciones: Quince días naturales contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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6. – Apertura de plicas: A las 14:00 horas del día 28 de mayo, en el Salón de Sesiones
del Ayuntamiento.

7. – Garantías: Provisional, 731,65 euros. Definitiva, 5% del valor de adjudicación.

8. – Clasificación del contratista: No se precisa.

9. – Documentos a presentar: Según pliego. 

10. – Modelo de proposición: Recogido en el Anexo del pliego.

En Buniel, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto 
del Juzgado de Paz de Busto de Bureba

Finalizando en octubre el mandato de Juez de Paz sustituto del Juzgado de Paz de
Busto de Bureba, se anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de
los aspirantes a dicho cargo, de acuerdo con las siguientes bases:

– Requisitos: Ser español y residente en este municipio, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera
judicial, excepto ser Licenciado en Derecho y los derivados de jubilación por edad, siem-
pre que esto no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

– Instancias: Los interesados presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento una
solicitud de elección para el cargo dirigida al Ayuntamiento de Busto de Bureba, a la que
se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa
alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389, 395 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz.

– Plazo: El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

En Busto de Bureba, a 10 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Vicente Aurelio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

El Pleno del Ayuntamiento de Cardeñadijo, en sesión ordinaria celebrada el día 20
de febrero de 2013, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de las subven-
ciones del Ayuntamiento de Cardeñadijo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos  49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Cardeñadijo, a 22 de abril de 2013.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Incoado de oficio expediente de declaración de ruina ordinaria de bodega, sin refe-
rencia catastral, sita a la izquierda de otra, a la que está adosada, con referencia catastral
n.º 7233301VM3573S0001PP, en la Cuesta de las Bodegas de esta localidad de Lerma
(Expte. 161/2010), de la que resultan copropietarios D.ª M.ª Luisa Gutiérrez Ortega y Hnos.,
D.ª Concepción Garmendia Pablos y otros, D. Mario Porres Tomé, D.ª Santas Nebreda
Ortega y otros cuya identidad se desconoce, mediante resolución de Alcaldía n.º 85/2013,
de 15 de abril, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio, se somete a información pública por un
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado
en las dependencias municipales, pudiendo formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Lerma, a 16 de abril de 2013.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Exposición pública y cobranza de recibos de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de agua

Aprobadas por el Ayuntamiento de Medina de Pomar las listas cobratorias de los
servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración de agua correspondientes al pri-
mer trimestre del año 2013, se exponen al público a efectos de reclamaciones y observa-
ciones, por periodo de un mes desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia; lugar de exposición: Oficinas de Aquagest, S.A. en Medina de Pomar, Pla-
zuela del Corral, n.º 2.

A su vez se notifican las cuotas a los interesados conforme establece el art. 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El periodo de cobranza es de dos meses a contar desde la fecha de publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar y forma de pago: En las oficinas del servicio citadas, por domiciliación o en
las entidades determinadas en los recibos que se notifican individualmente.

La falta de pago en período voluntario conlleva el inicio del período ejecutivo para
su cobro, aumentándose la deuda con los recargos e intereses oportunos y, en su caso,
se podrá proceder al corte de suministro de conformidad con el Reglamento del Servicio.

Contra el acuerdo de aprobación de las listas cobratorias los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento en el plazo de un mes desde su publicación, sin perjuicio de
la interposición del recurso que estimen pertinente.

En Medina de Pomar, a 24 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
José Antonio López Marañón



boletín oficial de la provincia

– 39 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-03128

núm. 81 martes, 30 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 5 de abril de 2013, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de obras de instalación térmica centralizada con biomasa para dar servicio de
calefacción y A.C.S. a polideportivo, colegio, residencia de ancianos y edificio municipal
conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres. Plaza de Val-
deporres, 1, 09574 Pedrosa de Valdeporres. 

– Teléfono: 947 13 80 10. 

– Fax: 947 13 81 80. 

– Correo electrónico: ayto@valdeporres.com 

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: De instalación térmica centralizada con biomasa para dar servicio de
calefacción y A.C.S. a polideportivo, colegio, residencia de ancianos y edificio municipal. 

c) CPV: 45330000.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 

A) Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

– Precio de 0 a 50 puntos.

B) Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

– Calidad y valor técnico: De 0 hasta 25 puntos.

– Otras mejoras adicionales: De 0 hasta 25 puntos.

4. – Valor estimado del contrato: 337.810,98 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 279.182,63 euros. Importe total: 337.810,98 euros. 

6. – Garantías exigidas: Definitiva 5% del precio de adjudicación. 

7. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y sol-
vencia técnica y profesional.
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8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres, plaza
de Valdeporres, 1, en horario de 10 a 14 horas, dentro del plazo de veintiséis días conta-
dos a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

9. – Apertura de ofertas: La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil
tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones (si coincide en sábado
se trasladará al siguiente hábil) a las 12 horas, procederá a la apertura de los sobres «A»
y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

10. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Merindad de Valdeporres, a 5 de abril de 2013.

El Alcalde, 
Belisario Peña Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Bajas por caducidad padronal

El día 15 de abril de 2013 por el Alcalde se ha firmado el siguiente Decreto:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en la reso-
lución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de
la Dirección General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente
que no sean renovadas cada dos años, teniendo en cuenta que tal renovación no ha sido
practicada por las personas que se relacionan, resuelvo:

1.º – Declarar que las siguientes inscripciones padronales han caducado en las
fechas relacionadas y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habi-
tantes de este municipio, con efecto desde el día de la publicación de este Decreto en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2.º – La presente resolución será publicada en el tablón de anuncios municipal y en
el «Boletín Oficial» de la provincia, conforme al art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

FECHA DE FECHA DE
APELLIDOS Y NOMBRE NACIMIENTO CADUCIDAD

ABDELHADI, YAMINA 01/01/1938 17/03/2013

AIZOTOIGBE, EHIS 24/07/1983 13/04/2013

ALVES PEREIRA VIEIRA, LUCIANA 11/04/1974 22/03/2013

ANDINO SALGADO, DANY ARIEL 16/12/1983 12/04/2013

BELLAKHAL, KHADIJA 19/06/1967 22/03/2013

CASSIMIRO MATA DA, READDY 16/02/1993 09/04/2013

CORREIA GONZALEZ, ARIADNA 14/12/2003 30/03/2013

DIAZ CASTILLO, FRIXON 21/12/1972 07/04/2013

HIBICH, YASSINE 28/11/1994 22/03/2013

MEDRANO SANDOVAL, NADHESKA MARIA 06/05/1981 16/03/2013

OJEDA BENITEZ, ROQUE JACINTO 16/08/1969 23/03/2013

OJEDA ROMERO, JESUS DAVID 30/07/2002 23/03/2013

PEREIRA VIEIRA, JEFFERSON 17/05/1996 22/03/2013

PEREIRA VIEIRA, LORRAN 09/06/1999 22/03/2013
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FECHA DE FECHA DE
APELLIDOS Y NOMBRE NACIMIENTO CADUCIDAD

ROMERO OJEDA DE, EDELMIRA 30/06/1967 23/03/2013

SALAZAR CHENCHE, VERONICA MERCEDES 11/09/1976 16/03/2013

VIDAL GONZALES, GABRIELA ALEXANDRA 29/09/1978 08/11/2012

Miranda de Ebro, a 15 de abril de 2013.

El Secretario, P.S., el Secretario General accidental,
J. Javier Merino Alonso de Ozalla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Cuenta general de 2012

Por la presente se anuncia al público que el Pleno Municipal, constituido como
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 16
de marzo de 2013, acordó emitir el siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2012,
con el contenido y redacción conforme dispone el artículo 209 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de quince días, desde la aparición de dicho anuncio. Durante
dicho plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública antes señalado no hubiere
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada sin necesidad de
nuevo acuerdo, o en caso contrario, se procederá a su resolución.

En Monterrubio de la Demanda, a 16 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Antonio Alonso López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA

Cuenta general de 2012

Por la presente se anuncia al público que el Pleno Municipal constituido como
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 2 de
abril de 2013, acordó emitir el siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2012,
con el contenido y redacción conforme dispone el artículo 209 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de quince días, desde la aparición de dicho anuncio. Durante
dicho plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública antes señalado no hubiere
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada sin necesidad de
nuevo acuerdo, o en caso contrario, se procederá a su resolución.

En Pineda de la Sierra, a 9 de abril de 2013.

El Alcalde,
Santiago Rojo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos celebrado el
día 17 de febrero de 2013, se aprobó inicialmente la ordenanza reguladora del coto mico-
lógico Pinares Sur de Burgos.

Sometida a información pública por el plazo de un mes desde su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 41 de fecha 28 de febrero de 2013.

El Pleno del Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos en sesión extraordinaria de
fecha 12 de abril de 2013, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la
redacción final del texto de la ordenanza reguladora del Coto Micológico Pinares Sur de
Burgos, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

NORMATIVA SOBRE EL COTO DE SETAS Y HONGOS 

DE «PINARES SUR DE BURGOS»

El Excmo. Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos pone a disposición del público
autorizaciones por tarjeta para la recolección de especies micológicas de forma regulada.
Las instrucciones relativas a la adquisición de autorizaciones para la recolección de setas
y hongos en los M.U.P. 202, 203, 204, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 237, 238, 248, 249,
250, 254, 608, 609, 611 y 615, así como las normas particulares relativas a la utilización
de dichos montes por parte de los recolectores.

TÍTULO I. – PARTE GENERAL

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es regular el aprovechamiento de setas en el
Coto Micológico «Pinares Sur de Burgos» integrado por los montes de utilidad pública
202, 203, 204, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 237, 238, 248, 249, 250, 254, 608, 609, 611
y 615 de la provincia de Burgos, sin perjuicio de las competencias que, conforme la legis-
lación vigente, pudieran corresponder a otras Administraciones Públicas.

Artículo 2. – Especies recolectables.

Solo podrán recolectarse las especies que se indican en el Anexo I de la presente
ordenanza, quedando prohibida la recogida de cualesquiera otras.

Solo cabrá autorizar la recolección de otras especies micológicas cuando se realice
con fines científicos hasta cinco ejemplares por persona y día.

Queda prohibido recolectar huevos cerrados de oronja (amanita cesárea), es decir,
con el carpóforo encerrado en el interior del velo. Los carpóforos de especie parasol o
galamperna (macrolepiota procera) deberán recolectarse con el sombrero extendido.
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Artículo 3. – Autorizaciones.

Todas las autorizaciones a que se refiere esta ordenanza tendrán carácter nomina-
tivo, personal e intransferible.

Cualquier persona que sea sorprendida con algún ejemplar de setas u hongos
deberá estar en posesión de la autorización correspondiente. La autorización deberá por-
tarse en toda la recolección junto a cualquier documento acreditativo que permita la iden-
tificación del sujeto, y deberá ser exhibida cuando para ello sea requerido.

Las autorizaciones se concederán por riguroso orden de petición, permitiéndose la limi-
tación de su número o tamaño si existieran circunstancias justificadas que así lo aconsejen.

Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa con-
forme a la presente ordenanza.

Artículo 4. – Forma de recolección.

La recolección deberá realizarse sin causar daño al monte, quedando expresamente
prohibido rastrillar o dañar el micelio de los hongos, así como estropear las setas de otras
especies que no vayan a recolectarse.

Se recomienda no recolectar los ejemplares viejos o extramaduros de cualquier
especie y respetar los ejemplares pasados, rotos o alterados, por su valor para la expan-
sión de la especie.

En los casos en los que la recolección conlleve el arranque de pie completo de la
seta, el terreno deberá quedar en condiciones originales, rellenando los agujeros produci-
dos con la misma tierra extraída.

Para el traslado y almacenamiento de las setas dentro del monte se utilizarán ces-
tas o recipientes que permitan su aireación.

Artículo 5. – Calendario y horario de recolección.

Las labores de recolección se realizarán en el período hábil señalado en las carac-
terísticas del aprovechamiento; no obstante este período podrá ser modificado cuando a
juicio del Servicio Territorial de Medio Ambiente existan circunstancias especiales que así
lo aconsejen.

Se prohíbe recolectar durante la noche, lo cual comprenderá desde la puesta del sol
hasta el amanecer, según las tablas del orto y ocaso.

Artículo 6. – Compatibilización con otros aprovechamientos.

Los recolectores autorizados respetarán la ejecución de otros aprovechamientos y
trabajos autorizados en los montes por la Consejería de Medio Ambiente. En caso de con-
flicto resolverá dicha Consejería.

El aprovechamiento cinegético será prevalente sobre el resto de aprovechamientos
del monte en el momento de su ejercicio, siempre y cuando la cacería esté autorizada y
correctamente señalizada sobre el terreno.

El Ayuntamiento publicitará los aprovechamientos cinegéticos autorizados.
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TÍTULO II. – CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa ahora regulada el aprovechamiento espe-

cial de la recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en los

M.U.P. 202, 203, 204, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 237, 238, 248, 249, 250, 254, 608,

609, 611 y 615 de la provincia de Burgos.

Artículo 8. – Sujeto pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza aquellas personas

físicas a cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas con-

forme a lo previsto en los preceptos siguientes.

Así mismo se verán obligados aquellas personas que se beneficien del aprove-

chamiento si se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e

incapacitados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de

la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en gene-

ral, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 9. – Tarifas.

La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:

– Anuales:

Empadronados: 10 euros.

No empadronados vinculados: 20 euros.

Resto: 150 euros límite 15 kg/día.

– Tarjeta por día: 10 euros.

– Tarjeta de fin de semana: 20 euros (sábado y domingo).

A los efectos de esta ordenanza, se define a los «no empadronados vinculados»

como: Todos los hijos del pueblo así como sus cónyuges o vinculados por análoga rela-

ción de afectividad y descendientes de los mismos hasta el segundo grado.

Artículo 10. – Devengo.

La tasa se devengará cuando se soliciten y se obtengan las autorizaciones perti-

nentes, conforme a la presente ordenanza.



boletín oficial de la provincia

– 48 –

núm. 81 martes, 30 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

TÍTULO III. – GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 11. – Declaración e ingreso.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de
los actos dictados en vía administrativa, corresponde al Ayuntamiento de Pinilla de los
Barruecos.

Artículo 12. – Obtención de la autorización.

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquiera de los siguientes
métodos:

I. Mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada instan-
cia a tal efecto y acreditado el ingreso de la correspondiente tasa en cualquiera de las
entidades bancarias colaboradoras el Ayuntamiento expedirá la oportuna autorización.

II. Por correo. Los interesados deberán remitir a este Ayuntamiento en un sobre por
correo ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.

c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar
la autorización a su domicilio.

d) Un teléfono de contacto.

III. En los establecimientos adheridos. Las tarjetas de día y las tarjetas de fin de
semana podrán obtenerse en los establecimientos de la localidad que se relacionen en la
web del Ayuntamiento.

El ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo de conformidad con lo
establecido en el artículo 26.1 letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al conce-
der la autorización que proceda.

La práctica del aprovechamiento micológico no podrá llevarse a efecto hasta que no
se haya efectuado el pago correspondiente y así sea verificado por el Ayuntamiento.

En Pinilla de los Barruecos, a 12 de abril de 2013.

El Alcalde,
Eliseo Cámara Palacios

*  *  *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAPALLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Quintanapalla, a 4 de abril de 2013.

La Alcaldesa,
Paloma Yuste Torrientes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RIOCAVADO DE LA SIERRA

Cuenta general de 2012

Por la presente se anuncia al público que el Pleno Municipal constituido como
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 6
de abril de 2013, acordó emitir el siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2012,
con el contenido y redacción conforme dispone el artículo 209 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de quince días, desde la aparición de dicho anuncio. Durante
dicho plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública antes señalado no hubiere
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada sin necesidad de
nuevo acuerdo, o en caso contrario, se procederá a su resolución.

En Riocavado de la Sierra, a 11 de abril de 2013.

El Alcalde,
Martín Hoyuelos Sedano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Armando Llarena García, Secretario de la Entidad Local Menor de Gayangos,

Certifico:

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de abril de 2013,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero: Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2012, integrado
por el de la propia Entidad, el de sus organismo autónomos y la previsión de ingresos y
gastos de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local, cuyo resumen es el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.180,00
3. Gastos financieros 30,00
6. Inversiones reales  5.610,00

Total presupuesto 15.820,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.000,00
4. Transferencias corrientes 1.770,00
5. Ingresos patrimoniales 9.050,00

Total presupuesto 15.820,00

Segundo: Aprobar las bases de ejecución del presupuesto.

Tercero: Aprobar la plantilla de personal de la Corporación.

Cuarto: Someter el presupuesto general a información pública por periodo de quince
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante
el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el «Boletín Oficial» de
la provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a dicho presu-
puesto, o el día siguiente a su publicación si esta es posterior al 1 de enero de 2012».

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno del Alcalde Pedáneo,
en Gayangos, a 15 de abril de 2013.

V.º B.º el Alcalde Pedáneo, El Secretario,
Emilio Fernández Fernández Armando Llarena García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Armando Llarena García, Secretario de la Entidad Local Menor de Gayangos,

Certifico:

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de abril de 2013,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero: Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2011, integrado
por el de la propia Entidad, el de sus organismo autónomos y la previsión de ingresos y
gastos de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local, cuyo resumen es el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.950,00
3. Gastos financieros 30,00
6. Inversiones reales  5.650,00

Total presupuesto 15.630,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.420,00
4. Transferencias corrientes 1.600,00
5. Ingresos patrimoniales 8.310,00
7. Transferencias de capital 2.300,00

Total presupuesto 15.630,00

Segundo: Aprobar las bases de ejecución del presupuesto.

Tercero: Aprobar la plantilla de personal de la Corporación.

Cuarto: Someter el presupuesto general a información pública por periodo de quince
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante
el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el «Boletín Oficial» de
la provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a dicho presu-
puesto, o el día siguiente a su publicación si esta es posterior al 1 de enero de 2011».

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno del Alcalde Pedáneo,
en Gayangos, a 15 de abril de 2013.

V.º B.º el Alcalde Pedáneo, El Secretario,
Emilio Fernández Fernández Armando Llarena García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2010

Armando Llarena García, Secretario de la Entidad Local Menor de Gayangos,

Certifico:

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de abril de 2013,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero: Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2010, integrado
por el de la propia Entidad, el de sus organismo autónomos y la previsión de ingresos y
gastos de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local, cuyo resumen es el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.230,00
3. Gastos financieros 70,00
6. Inversiones reales  5.100,00

Total presupuesto 20.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.200,00
4. Transferencias corrientes 1.700,00
5. Ingresos patrimoniales 8.500,00

Total presupuesto 20.400,00

Segundo: Aprobar las bases de ejecución del presupuesto.

Tercero: Aprobar la plantilla de personal de la Corporación.

Cuarto: Someter el presupuesto general a información pública por periodo de quince
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante
el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el «Boletín Oficial» de
la provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a dicho presu-
puesto, o el día siguiente a su publicación si esta es posterior al 1 de enero de 2010».

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno del Alcalde Pedáneo,
en Gayangos, a 15 de abril de 2013.

V.º B.º el Alcalde Pedáneo, El Secretario,
Emilio Fernández Fernández Armando Llarena García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Armando Llarena García, Secretario de la Entidad Local Menor de Gayangos,

Certifico:

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15 de abril de 2013,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero: Aprobar inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2009, integrado
por el de la propia Entidad, el de sus organismo autónomos y la previsión de ingresos y
gastos de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local, cuyo resumen es el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.160,00
6. Inversiones reales  33.750,00

Total presupuesto 38.910,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 4.350,00
4. Transferencias corrientes 4.500,00
5. Ingresos patrimoniales 9.760,00
7. Transferencias de capital 20.300,00

Total presupuesto 38.910,00

Segundo: Aprobar las bases de ejecución del presupuesto.

Tercero: Aprobar la plantilla de personal de la Corporación.

Cuarto: Someter el presupuesto general a información pública por periodo de quince
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante
el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el «Boletín Oficial» de
la provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a dicho presu-
puesto, o el día siguiente a su publicación si esta es posterior al 1 de enero de 2009».

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno del Alcalde Pedáneo,
en Gayangos, a 15 de abril de 2013.

V.º B.º el Alcalde Pedáneo, El Secretario,
Emilio Fernández Fernández Armando Llarena García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LEZANA DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Lezana de Mena para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.504,48
3. Gastos financieros 24,08
4. Transferencias corrientes 296,84
6. Inversiones reales  12.126,42

Total presupuesto 13.951,82

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.085,22
4. Transferencias corrientes 221,84
5. Ingresos patrimoniales 4.869,76
7. Transferencias de capital 7.775,00

Total presupuesto 13.951,82

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valle de Mena, a 8 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Arnaiz Fernández-Villa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LEZANA DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Lezana de Mena para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.601,00
3. Gastos financieros 20,00
6. Inversiones reales  7.080,00

Total presupuesto 10.701,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 222,00
5. Ingresos patrimoniales 5.479,00
7. Transferencias de capital 5.000,00

Total presupuesto 10.701,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valle de Mena, a 8 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Arnaiz Fernández-Villa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LEZANA DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para los ejercicios de 2011 y 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general de los ejercicios de 2011 y
2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Mena, a 8 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Arnaiz Fernández-Villa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Salazar para
el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.100,00

Total presupuesto 13.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.500,00

4. Transferencias corrientes 400,00

5. Ingresos patrimoniales 5.200,00

Total presupuesto 13.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 16 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo, 
José Antonio Varona Diego



boletín oficial de la provincia

– 60 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-03377

núm. 81 martes, 30 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Salazar para
el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.900,00

6. Inversiones reales 9.500,00

Total presupuesto 21.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.400,00

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 5.200,00

7. Transferencias de capital 7.500,00

Total presupuesto 21.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 16 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo, 
José Antonio Varona Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2012, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por término
de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Salazar, a 16 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo, 
José Antonio Varona Diego
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido objetivo individual 313/2013.

Demandante/s: Carolina Alonso de Armiño Aguirre. 

Demandado/s: Cafeman XXI, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el despido objetivo individual 313/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Carolina Alonso de Armiño Aguirre contra Cafeman
XXI, S.L., aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Despido objetivo individual 313/2013.

Persona a la que se cita: Cafeman XXI, S.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición a los actos de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 17 de junio
de 2013, a las 10:55 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sita en ave-
nida Reyes Católicos (Edificios Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta 1.ª), 09006,
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las
11:00 horas del mismo día, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada
por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fija-
ción como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

4.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º de la
LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o compare-
cencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

5.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 

6.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como 
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la suspensión
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la media-
ción y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá
exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Cafeman XXI, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 16 de abril de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 236/2013.

Demandante/s: José Luis Hernando Martín. 

Demandado/s: Montajes Sadornil, S.L.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 236/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª José Luis Hernando Martín contra la
empresa Montajes Sadornil, S.L., aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Despido/ceses en general 236/2013.

Persona a la que se cita: Montajes Sadornil, S.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 10 de junio
de 2013, a las 11:15 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sito en ave-
nida Reyes Católicos (Edificio Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta 1.ª), 09006,
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las
11:20 horas del mismo día, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada
por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fija-
ción como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

3.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

El interrogatorio del legal representante de la empresa demandada.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS).

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los solicitados por la parte actora como prueba documental en el otrosí del escrito
de demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LJS).

4.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º
de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o com-
parecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comu-
nicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como 
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la suspensión
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la media-
ción y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá
exceder de quince días».
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Y para que sirva de citación en legal forma a Montajes Sadornil, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos y en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 16 de abril de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 240/2013.

Demandante/s: Teodoro Portas Santos. 

Abogado/a: Rosa Fernández González.

Demandado/s: Santos Construcciones Metálicas, S.L. y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 240/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Teodoro Portas Santos contra Santos Construcciones
Metálicas, S.L. y Fogasa, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 240/2013.

Persona a la que se cita: Santos Construcciones Metálicas, S.L., como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 12 de junio
de 2013, a las 9:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sita en ave-
nida Reyes Católicos (Edificios Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta 1.ª), 09006,
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las
9:30 horas del mismo día, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada
por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
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preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fija-
ción como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

El interrogatorio del legal representante de la empresa demandada.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS).

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los solicitados por la parte actora como prueba documental en el segundo otrosí
digo del escrito de demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º
de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o com-
parecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comu-
nicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 
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7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como 
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la suspensión
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la media-
ción y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá
exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Santos Construcciones Metálicas, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 16 de abril de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO 
DE MIRANDA DE EBRO

Expediente de dominio. Reanudación del tracto 11/2013.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª María Rosario González Manrique.

Procurador/a: Sr/Sra. María del Carmen Rebollar González.

D.ª Estela González Masa, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número uno de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Reanudación del tracto 11/2013 a instancia de D.ª María Rosario González Man-
rique, expediente de dominio de la siguientes finca:

Finca registral 30.645 de Treviño, que se describe de la siguiente forma: Rústica
cereal secano número sesenta del Plano Oficial de la Concentración archivado en el
Registro, al sitio de «Mojón Alto» del pueblo de Ocilla-Ladrera, Ayuntamiento de Treviño.
Linda: Norte, Florencio Rodríguez, finca número 62; sur, Fernando Verastegui, finca número
61; este, Florencio Rodríguez, finca número 62 y oeste, camino de La Puebla a Ladrera.
Tiene una extensión de veinte áreas y cincuenta y cinco centiáreas. Referencia catastral
09112A501000600000GW, polígono 501, parcela 60.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a los herederos desconocidos de D. Anastasio Ganuza García así como a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Miranda de Ebro, a 4 de febrero de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE TOLEDO

Número sentencia: 173/2013.

Número autos: Procedimiento ordinario 925/2010.

Demandante/s: Antonio Benito Jiménez.

Demandado/s: Soluzion & Colors Of The Worl, S.L., Pinturas Luis Alberto, S.L., Luis
Alberto Pintura y Decoración, S.L., C.A.T., S.L., Convimad Construcciones y Edificaciones,
S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

D/D.ª Vicenta García Saavedra Bastazo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 925/2010 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Antonio Benito Jiménez contra la empresa Soluzion
& Colors Of The Worl, S.L., Pinturas Luis Alberto, S.L., Luis Alberto Pintura y Decoración,
S.L., C.A.T., S.L., Convimad Construcciones y Edificaciones, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia número 173/2013, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

«Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Antonio Benito Jiménez
frente a Soluzion & Colors Of The Worl, S.L., con intervención del Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a Soluzion & Colors Of The Worl, S.L., a abonar a D. Anto-
nio Benito Jiménez la cantidad de 2.574,39 euros. Dicha cantidad se verá incrementada
con los intereses legales ex artículo 29.3 ET.

Y debo absolver y absuelvo a de la acción ejercitada a Pinturas Luis Alberto, S.L.,
Luis Alberto Pintura y Decoración, S.L., C.A.T., S.L., Convimad Construcciones y Edifica-
ciones, S.L.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla la Mancha».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pinturas Luis Alberto, S.L., Luis
Alberto Pintura y Decoración, S.L., Convimad Construcciones y Edificaciones, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Toledo, a 15 de marzo de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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